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Pag: de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000515

NUMERO DE PROVEEDOR:50006891 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:GENÍMVE PHARMA, SA. DE C

LIBRE GESTION No. 1M19000082
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADER]A

PRODUCTO

8080503 Levodopa • Carbidopa; (250 + 25) mg: Tableta Ranurada:
EmpaqLe Primario ndividuaL PrOIeQICO de la Luz

MARCA DEL PRODUCTO:

°AIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALDEZ DE LA OFERTA:

“JUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

FO 56 308 1220 16

RHR MEDICARE PVT LTD

RHR MEDICARE PVT LTD /

.NDIA /

VALOR TOTAL $ 69,080.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRAQI,ON PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRESENTACION UNITARIO

UN 34.000 $ 0220000 369.080.000000

Levodopa + Carbidopa: (250 + 25) mg: Tableta Ranurada: Empaque Primario
ndvidual. Protegido de la Luz

LEVODOPA & CARBDOPA 25oMG125M0 RHR TABLETA:CAJA A 30 TABLETAS

LEV000PA & CARBIDOPA 250MG/25MG RHR

INDIA

18 MESES

18 MESES

VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

A TREINTA (30) dias calendario a partir de la emisión del quedan por los bienes -

120 DÍAS CALENDARO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN

CAJA POR 30 TABLEAS

rs s
¡ UBRE GESTION
ILic.940V.Marviu ‘E. ‘Bontifa C.

QESIGNADO l)E COMPRASt__ PQRjjf TI Pi

ALMACÉN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL ISSS.

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: MAY-22

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TPO DE OFERTA: Oferta Básca
O8SERVACIONES DE LA OFERTA: ç-t
OBSERVACIONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

LEV000PA & CARBIOOPA 250MG/25MG RHR TABLETAJCAJA X 30 TABLETAS Y POR LA PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO QFERT.DO LA
SOCIEDAD EN CORREO DE FECHA 02/10/19 REFLEJA QUE PUEDE REALIZAR ENTREGAS PARCIALES EN LOS ALNtACENE5 FORMA DE
ENTREGA: PRIMERA ENTREGA A 165000 A 10 DÍAS CALENDARIO DESDUÉS DE RECBIOA LA ÓRDEN DE COMPRA Y SEGUNDA ENTREGA.
149,000 A 30 DÍAS CALENDARIO DESPUÉS DE RECIBIDA LA PRIMERA ENTREGA.LA VIGENCIA DE LA O/C SERÁ PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN
HASTA EL 31/012/2019.VER ANEXO 1 DE DIC.

t)C.DRuI8LA EWEMLDA ESCOBAR PORTillO
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SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

ÓRDEN DE COMPRA 4619000515
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000082

‘ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS: A) LEVODOPA + CARBIDOPA; (250 + 25) MG; TABLETA RANURAD
EMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL, PROTEGIDO DE LA LUZ, 8) ERGONOVINA MALEATO; 0,2 MG/ML;

SOLUCIÓN INYECTABLE I.M.; AMPOLLA 1ML,PROTEGIDO DE LA LUZ.”

DOCIJMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGOt

r Varias entregas:
Factura duplicado cliente firmada y seHada a Satisfacción del ISSS.

V Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
V Orden de Compra.

Copia si es entrega parcial.
Original si es última entrega

V Cuadro de entregas y saldos.
/ Recibo de cotización vigente

ENTREGA DEL PRODUCTO ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DEL

Es necesai ¡o contactar al Almacén Central de Medicamentos del 1555. para confirmar la entrega del pi’odticto en fecha
según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del da, el prodticrc a entrega,’
contratado bajo esta Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Almacén Centi-al de
Medicamentos. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos
respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Ai’t. 85 LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ticha técnica correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo u lo
solicitado por el lSSS; a excepción de aquellos en los cuáles haya una iustificación técnica por pute de los usuarios
solicitantes, en la cual se ustifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses nst:tucionales.
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OBLIGACIÓN DEL COÑTRATISTA

n
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El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de
10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al ¡SSS
para que estos sean trasladados de los almacenes del ¡SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el

[j,nto correspondente al manejo y transporte de las facturas ele uviere pendiente

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

____

[bués de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica ola qJga
sus \‘eces cerwÇ7 j un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente selecciçnade ganador para firma del contrato.

Página 1 de 2
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SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO 1

a orden (le compra es un (loctrinento de contr.iuitiúii que se ui’irraliza úri;ca acete col) la himi uaiIaeral pr»’ parle de la

Autoridad conipeteiite del Contratista.

La Falta cje presentación por parte del oFerente seleccionritlo para Firna del contrato en el plazo establecido sin justa

causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso Sm seleccionar al contratista. En tal case, el Contratante podrá

seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo lrcib,ero y se minará el procedr:iue:ite sancionatorio carrespoiriliente.

En caso que el oFerente seleccionado ieliíisc a l>ri)pOrciOnli O requerico en la orden de coirioi.i sin justa cmusri, el

Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lu hubiere, o prucederá a realizar liii ntievo prilceso, y se

iniciará el procedinuento sancionatorio.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación paia la presentación de la garando (le

cumplimiento de contrato (cuando apliqtme). De conFormidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTDS PARA

El. CICLO DE CESTION DE ADQUISICIONES Y CONIRAPACIONES DE LAS INS’pI’PUCIONES DE lA ADMJNISTRALION

PURlICAjACJ73)__-_____________

mi’Ái/

_____

CLASUE RESPONSABILIDAD POR TRARAIO INFANTIL

___________

En caso se comprobare por 1a Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de ‘I’i’abajn y Previsión Social,

incuniplmnuento por parte del olertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y tIc pi’oi.eccióu de la persona

adolescente trabajadora: se iniciará e] procetlimniento qtie dispone el Ait. 160 tIc la LACAP para determinar el

cenietimiento ono dentro del presente pi-ocetlririreuto adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el casi,, de la

conducta qtme dispone rl Ait 158 Roaiuin V) ireral b) de la l.ACAP, -dat va a la i:ivocaciin (le hechas lalsos para obtener

la adjudicación tic la ccii tratación. Se entenderá pr coniprahado el ntumphinin-atn por la ‘dunda Dirección, si dtu’.mnte

el trámite de re inspección se (ltte_liiina tuo robo subs;u:a’;iá:i por raber cunietido t;n;i inl’i-acciói,, e pci’ el cr:utram o se

renutiere a p rocechiniento sarciunatoi ¡o, y en este último caso deberá Finalizar el pr-oeediniieiito para conocer Li

resol tición Pl nal,

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

El Contratista será responsable de las acciones (le 505 ecirileados, que s’tilnei’en los Derechos y Deberes de los

derec’noliabientes del ISSS que atiendan, de conlornúdad a le regulado en el Art. 33 de la ley de Deberes y Derechos (le

los acientes restadores de servicios tle salud

____

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

______ ____ ____

FI Adnrinisti idor del Contiai’, segun Solicitud di Pr dido sur LICDA ROX4N’\ GUALUPF MEJIA DF 1 EMUS IFFATURA

ALMACÉN MflYC[OSCENTRAL DEL 1555.
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ÓRDEN DE COMPRA 4619000515
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000082

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS: A) LEVODOPA + CARBIDOPA; (250 + 25) MC; TABlETA

RANURADA; EMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL PROTEGIDO DE LA LUZ, E) ERGONOVINA MALEATO;

0.2 MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE INI.; AMPOLLA IML, PROTEGIDO DE LA lUZ,

Ab/a;
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